
AÑO IX.—TOMO I I . JUEVES 1.° DE JULIO DE 1869. N.0 180.—PAG. I.5 

— Serán suscritores á la Gaccío—todos los pueblos del Ar
chipiélago erigidos civilmente, pagando de su importe los 
que puedan, y supliendo para los demás los fondos de las 
respectivas provincias. 

REAL <5RDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

Se declara testo oficial y auténtico, el de las disposicio
nes oficiales, cualquiera que sea su origen, publicadas sn 
la Gaceta de M a n i l a ; por lo tanto, serán obligatorias «n su 
cumplimiento, etc. 

(SUPERIOR DECRETO DE 21 DE FEBRERO CE 1861.) 

ÓRDENES DEL GOBIERNO SUPREMO. 

GOBIERNO PROVISIONAL. — iWi?!/5^r/o de Ultramar.— 415.— 
Excmo. Sr.—Gomo individuo del Gobierno Provisional y M i 
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Bernabé 
Alamino, Oficial quinto en el Almacén general de primeras 
materias de la Administración Central de Colecciones y La
bores de Tabaco de esas Islas. Lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. 
muchos años . Madrid i.0 de Febrero de '1869.—L. de Ayala.— 
Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 22 de Junio de 1869. — Cúmplase, publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública parados efec
tos correspondientes.—i/aWoíiarfo.—Es copia.—Mi Careras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 416.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial quinto en el Almacén 
general de primeras materias de la Administración Central de 
Colecciones y Labores de Tabaco de esas Islas, vacante 
por cesantía de D. Bernabé Alamino, y dotada con el sueldo 
anual de seiscientos escudos y mil de sobresueldo, he te
nido á bien, como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, nombrar á D. Gabriel Ubago y Echarri. 
Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspon
dientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid I . V l e 
Febrero de 1869.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador Superior 
Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 22 de Junio de 1869. — Cúmplase , publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—Maldonado.—Es copia.—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N." 417.-r-
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Juan 
Llórente, Oficial quinto Interventor de la Administración de 
Hacienda pública de Cebú, en esas Islas. Lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.— Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid I.0 de Febrero de 1869.—L. de 
Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 22 de Junio de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—Maldonado.—Es copia.—M. Carreras. 

Ocampo, Oficial 5.° Ayudante de la Fábrica de Cigarros de 
Cavite, en esas Islas. Lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 3 de Febrero de • 1 8 6 9 . — d e Ayala.—Sr. Gobernador 
Superjor Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 22 de Junio de 1869. — Cúmplase, publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes.—Maldonado.—Es copia.—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 418.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial quinto Interventor de 
la Administración de Hacienda pública de Cebú, en esas Islas, 
vacante por cesantía de D. Juan Llórente, y dotada con el sueldo 
anual de seiscientos escudos y mil cuatrocientos de sobresueldo, 
he tenido á bien, como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar, nombrar á D. Salvador Ruiz. Lo digo 
á jV. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.— 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Febrero de 
1869.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las 
Islas Filipinas. 

Manila 22 de Junio de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—MaMonaí/o.—Es copia.—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 423.— 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y M i 
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D, Romualdo 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 424.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial 5.° Ayudante de la Fá
brica de Cigarros de Cavite, en esas Islas, vacante por ce
santía de D. Romualdo Ocampo, y dotada con el sueldo anual 
de seiscientos escudos y mil de sobresueldo, he tenido á 
bien, como individuo del Gobierno Provisional y Ministro de 
Ultramar, nombrar á D. Alejandro Pérez Villar. Lo digo á 
V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de Febrero de 1869.— 
L . de Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas F i l i 
pinas. 

Manila 22 de Junio de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondieiítes.—Maldonado.—Es copia.—M. Carreras. 

GOBIEKNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.* 425.— 
Excmo. Sr.—Como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Manuel 
Franco, Oficial 5.° en la Administración de Hacienda pública de 
esa Capital. Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
6 de Febrero de 1869.—L. de Ayala.—Sr. Gobernador Su
perior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 22 de Junio de 1869. — Cúmplase, publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los efec-

j tos correspondientes.—Maldonado.—Es copia.—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.* 426.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial quinto, vacante en la 
Administración de Hacienda pública de esa Capital, por ce
santía de D. Manuel Franco, y dotada con el sueldo anual 
de seiscientos escudos y otros seiscientos de sobresueldo, 
he tenido á bien, como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Ultramar, nombrar á D. Mariano de la Torre 
Calderón. Lo digo á V. E- para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Febrero de 1869. — L . de Ayala. — Sr. Gober
nador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 22 de Junio de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—Maldonado.—Es copia.—M. Carreras. 

GOBIERNO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.* 447.— 
r Excmo. Sr. — Como individuo del Gobierno Provisional y 
i Ministro de Ultramar, he tenido á bien declarar cesante, coa 
• el haber que por clasificación le corresponda, á D. José Maiía 
i Cintera, Oficial quinto Inspector de la Fábrica de Cigarrillos 
i de Arroceros, en esas Islas. Lo digo á V. E. para su cono

cimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E . 
muchos años. Madrid 23 de Diciembre de 1868. — L . de 
Ayala.—Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 22 de Junio de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase á 
Intendencia general de Hacienda pública para los efectos 
correspondientes.—MaWo»íí(fo.—Es cop ia .—M. Carreras. 
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GOBIERNO PHOVISÍONAL.—Mínwtóno de Ultramar.—N.0 448.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial 5.° Inspector para la 
Fábrica de Cigarrillos de Arroceros, en esas Islas, vacante 
por cesantía de José M.a Cintera, y dotada con el sueldo 
anual de seiscientos escudos y mil cuatrocientos de i obre-
sueldo, he tenido á bien, como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro de Ultramar, nombrar á D. Isidro Soto 
y Cañas, cesante del mismo desjino. Lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 26 de Diciembre de 1868.—L. de 
Ayala.— Sr. Gobernador Superior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 22 de Junio de 1869.—Cúmplase, publíquese y pase 
á la Intendencia genera! de Hacienda pública para los efec
tos correspondientes. —J/flWo?íaí/o.^-|2s copia.—M. Carretas. 

GuBiiiR.NO PROVISIONAL.—Ministerio de Ultramar.—N.0 4S6.— 
Excmo. Sr.—Para la plaza de Oficial quinto. Contador de 
h Fábrica de cigarros de Cavite, en esas Islas, vacante por 
fallecimiento de D. Manuel Domínguez, y dotada con el 
sueldo anual de seiscientos escudos y mil cuatrocientos de 
sobresueldo, he tenido á bien, como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Ultramar, nombrar á D. Justo 
Macarly. Lo digo á V. E. para su conocimientos y efec
tos correspondientes. — Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 12 de Febrero de 18c69.—L. de Ayala.—Sv. Gober
nador Superior Civil. 

Manila 22 de Junio de 4869.— Cúmplase, publíquese y 
pase á la Intendencia general de Hacienda pública para los 
erectos correspondientes.—3f(r//i.eZ Maldonado.—Es copia.— 
M. Carreras. 

Las clases de la Plaza se p r e s e n t a r í m á las 9 y media de la m a ñ a n a en 
e l cuar te l de la C o m p a ñ í a con los correspondientes justificantes que 
acrediten su personalidad. El acto de revista se ver i f icará romo los 
meses anter iores .—El General Gobernador, Sa lazar .— Comunicada.— 
El Coronel T . C. Sargento mayor, Francisco de Torrontegui. 

2/9 S E C C I O N . 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPEUlOR CIVIL DE FI l . I l ' INAS. 

Circular. 

En 26 de Setiembre del año próximo pasado, se dispuso 
por esta Secretaría el reparto del tomo 9.° de la «Legis 
lación Ul t ramadna ,» y se hizo entre las personas, corpo
raciones y dependencias que se detallan en la Gaceta n.0 203 
de 23 de Julio del mismo año. 

Recibidos recientemente los tomos 10, 1 1 . 12 y 13 de 
dicha obra, se anuncia por la Gaceta su reparto, á las per
sonas y depondencias á quienes toca. 

No habiendo algunas de ellas acusado todavía recibo de 
los tomos anteriores, se les recuerda también en esta oca
sión para que se sirvan hacerlo, sin falta alguna, debiendo 
advertir á las dependencias de esta Capital que envien á 
este Gobierno Superior persona que al recoger los tomos 
últimamente recibidos de la mencionada obra, firme el re
cibo correspondiente, para evitar por este medio reclama
ciones enojosas y que entorpecen el buen servicio.. Los Ge-
fes de provincia los recibirán como siempre por el correo. 

Lo que de orden Superior se publica por circular en la 
'receta para los efectos oportunos. 

Manila 30 Junio de 1869.—Combarros. 3 
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PAKTK MILITAR. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 
Orden de la P laza del 30 de Junio de 1869. 

E?ta tarde & las cuatro y media se r e l e v a r á n los destacamentos 
mensuales en la forma siguiente: El Regimiento de In f an t e r í a Rey n.0 i 
d a r á S. Juan del Monte, el del Principe n.0 6 Nagtajan, el d é l a Pr in
cesa n.0 7 la Fáb r i ca do Malabon y S. Francisco del Monte, y el 

Manila n.0 8 S. Antonio Abad. 
Los Regimientos de I n f a n t e r í a , E s c u a d r ó n de Fi l ip inas , Ar t i l l e r í a , 

¡a Compañía de Ingenieros , Tercio de la Guardia C i v i l , Estado Mayor 
ce la Plaza, Maestranza de Ar t i l l e r ía , partidas sueltas y clases de la 
P'aza, p a s a r á n revista mensual administrat iva con arreglo á lo man
dado en Real ó r d e n de 28 de Mayo de 1861 en el ó r d e n que sigue, 
intervenida por los Comisarios de Guerra O. J o s é Crespo y Quiros, 
para la Infanler ia , E s c u a d r ó n de Fi l ip inas , A r t i l l e r í a , la Compañ ía de 
Ingenieros , Tercio de la Guardia Civi l y partidas sueltas, y D. Fe
l ipe Delgado para las clases de la Plaza. El día pr imero del entrante 
QIOS de Julio á las 5 de la m a ñ a n a la Compañ ía de Ingenieros á las 
5 y media el E s c u a d r ó n de F i l ip inas , á las 6 el Regimiento de Ma
nila n . " 8, á las 6 y media el Tercio de la Guardia C i v i l , á las 7 
el Regimiento de la Princesa n.0 7, á las 7 y media el Ratallon Es-
pedicionar io y la Maestranza de A r l i l l e r i a , á las 8 el Ratallon de 
A m l l e r í a de este E j é r c i t o , á las 8 y media el Regimiento del P r í n 
cipe n.0 6, partidas sueltas que const i tuyen los Sres. Gefes, Oficiales 
ó individuos de tropa que tienen sus cuerpos ausentes, d e b i é n d o s e 
r eun i r coii opor tun idad en el cuartel de la C o m p a ñ í a , y á las 9 el 
Regimiento del ftey n.0 L 

Servicio de la plaza del i . 0 de Julio de 1869. 

Jefe de dia de inlra y extramuros, el Teniente Coronel Comandante Don 
Emil io Abades.— De imaginaria, el Teniente Coronel Comandante Don 
J o s é Ordovas. 

Parada , los cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — Visita de Hospital y Provisiones, 
n.0 6.—Sarqento para el paseo de los enfermos, n.0 6. 

De ó r d e n del Excmo. Sr. General Gobernador mi l i t a r de la Plaza, 
el Coronel Teniente Coronel Sargento mayor , Francisco de Torrontegui. 

MARINA. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

De Hong-Kong, fragata americana Formosa, de 1902 toneladas, su 
cap i t án Vr . A. D. Cobb, en H d ía s de n a v e g a c i ó n , t r i p u l a c i ó n 2o, 
en las ' re : consignado á los Sres. Ker y C o m p a ñ í a . 

De i d . , barca nor te alemana Kolga, de 347 toneladas, su c a p i t á n 
Mr . Nico lás Cl Petersen, en 12 dias de n a v e g a c i ó n , t r ipu lac 'on 13, 
eñ lastre: consignado á los Sres. Russell Sturgis. 

De Tacloban, en Leite, con escala en Naro de Masbate, b e r g a n t í n -
goleta n.0 46 san Joaquín, en 23 dias de n a v e g a c i ó n desde el 1 . " 
punto, su cargamento 263 tinajas de aceite, 29,000 cocos y 400 cestos 
de brea: consignado á D. J o s é Reyes, su a r r á e z Juan A g u s t í n . 

De I l o í l o , i d . i d . n.0 205 Guipuscuano, en 8 d í a s de n a v e g a c i ó n , 
con 486 picos de sibucao y 9500 rajas de l eña : consignado á los 
Sres. >filagu¡ver Guivelondo y C.a, su cap i t án D. Leoncio Saldundo. 

De ífPDang, en Samar, i d . i d . n . " 187 Pi7ar, en 15 dias de nave
g a c i ó n por haber arr ibado en punta de Pola por mal t iempo, su car
gamento 410 picos de a b a c á , 1000 rajas de leña y 5 piezas de cueros 
de vaca: consignado á D. Francisco Molleda, su a r r á e z Vicente R ó s e l o . 

De Boac, en M í n d o r o , goleta n.0 209 Biglan-aua, en U dias de 
n a v e g a c i ó n por haber arr ibado en Puerto Galera y Baoang por mal 
t iempo, su cargamento 33 trozos de molave , 22 i d . de narra , 14 picos 
de abacá qu i lo t , 6 fardos de g u i ñ a r a s , 39 bultos de a r o r ú y 39 piezas 
de cueros do carabao y vaca; consignado a l a r r á e z Federico A g u i l e ñ a . 

De Balayan, vapor mercante Méndez N u ñ e z , en 8 horas de n a v e g a c i ó n , 
en lastre: consignado al p a t r ó n D. Ignacio Inchaurraundieta . 

De Banton, en Romblon, panco n.0 570 Ouad' lupe, en 6 dias de nave
g a c i ó n , con 224 picos de a l m á c i g a , 22 i d . y 4 arrobas de a b a c á , 
4030 rajas de l e ñ a , 40 cerdos, 4 vacas, un carabao, 950 cocos, 2 
piezas de cueros de carabao y 36 bul tos de brea: consignado a l 
a r r á e z Fernando Padre. 

He Borongan, en Samar, i d . n.0 251 Soledad, en 18 d í a s de na
v e g a c i ó n , con 587 tinajas do aceite, 94 picos de a b a c á , 21 tinajas 
de manteca y 200 cocos: consignado á n . Juan Saenz, su a r r á e z 
Manuel Tuason. 

Manila 29 de Junio de 1%Q9.—Manuel Carballo. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL DIA DE HOY. 

BUQUES ENTRADOS. 

Oe Suatax, barca americana Nellie Abbot, de 438 toneladas, su ca
p i t án Mr . T. E. J o r d á n , en 17 dias de n a v e g a c i ó n , t r i p u l a c i ó n 19, en 
lastre: consignado á los Sres. Russell S turgis ; y de pasageros la se
ño ra del c a p i t á n , con una n iña y una cr iada. 

De Ralayanj, en Batangas, pont in n.0 203 san Ignacio, en 3 d í a s 
de n a v e g a c i ó n , con 465 bultos de a z ü c a r , 10 bayones de mongos, 2 
cerdos, 40 tinajas de m i e l , 8 i d . de i d . de abeja, 26 bultos de cera 
y 8 cabras: consignado al chino J o a q u í n Barrera L í m - J a p , su a r r á e z 
E m i t e r í o de Joya. 

De Boac, en M í n d o r o , pailebot n.0 94 Soledad, en 9 dias de na
v e g a c i ó n , con 160 picos de abacá qu i lo t , 10 ravanes de cacao, 10 
fardos de g u i ñ a r a s , 55 picos de a r o r ú , 200 cestos de brea, 1100 
tablas de calsntas, 12 trozos de i d . , 1 quinta l de cera y 1 cerdo: 
consignado á Doña Maria Reyes, su a r r á e z D. Víctor Benites. 

t»e Tacloban, en Leite , bcrgant in-goleta n.0 25 Carmen, en 8 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 578 picos de a b a c á , 557 tinajas de manteca y 
pceite, 75 piezas de cueros de carabao, 45 damajuanas vacias, 45 bar
riles i d . , 8000 cocos y un cabal lo: consignado á D. Manuel Callejas, 
su p a t r ó n Gregorio Francisco. 

De San J o s é , en Ant ique , i d . i d . n.0 176 san Antonio (-.i) Juanita, 
en 11 d í a s de n a v e g a c i ó n , con 214 picos de a l m á c i g a , 50 i d . de cueros 
de carabao y vaca, 6 i d . de balate, 800 pastas de brea. 24 picos 
de cobre v i e j o , 2 fardos de s inamay, 4 vacunos, 2 carabaos y 20 
cerdos: consignado al arrrez Ce l ídon io Cuello: conduce nna persona 
rematada con oficio de aquel Alcalde mayor para el Excmo. Sr. Go
bernador Superior Civi l do estas Islas; y de pasageros tres confinados 
cumplidos del K s t a b l e c í m i e n t o de Balabac. 

BUQUES SALIDOS. 

Para Cork, fragata inglesa Alexandrina, su cap i t án Mr . James Samj ter , 
con 17 hombres de t r i p u l a c i ó n , su cargamento a z ú c a r . 

Para Mulanay, en Tayabas, panco n.0 80 san Juan , su a r racz l Mar
celo T r i b u t o . 

Para San Narciso, en Z ú m b a l e s , panco n.0 442 iV¿m. S r a . d e Gracia^ 
su a r r á e z D á m a s o Arv í so . 

Manila 30 de Junio de iSbd .—Manue' Carballo. 
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ÁNUNGÍQS OFICÍALES. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE FILIPINAS. 

Los chinos que á c o n t i n u a c i ó n se espresan, empadronados en esta 
provincia en la clase de t r a n s e ú n t e s , han pedido pasaporte para su p a í s : 
lo que se anuncia al p ú b l i c o para su conocimiento y efectos conve
nientes. 

D y - B u n q u i . . 
Co-Taco. . . 
Ang-Chimco . . 
Dy-Cunco . . 
Chan-Chabo. . 
Chua-Quintuan. 
Chua-Tanco. . 
Ong-Jongco. . 
Ch in -L ico . . 
Sun-Chimco. . 
Ong-Suco.. 
T y - Q u i m q u i a . . 
Que-Paco. . . 
L im-Angco . . 
Siy-Tiansy. 
Sun-Tiecco. . 
Lim-Senqueng. 
Lim-Sesuy. 
Ty-Cung!iong . 
Tan-Chuaco. . 
Tan-Poco . . . 
Dy-Tiejo . . . 
Tan-Saoco. 
Siy-Cueco . 
Siy-Lianco. 
Siy-Jianco. 
P ú a L iap -p i t . . 
Chon-Tiam. . 
Vy-Chienja. . 
L im-Qu imco . . 
Tan-J iongco . . 
Co-Tongco. . 
Chua-Yeraco. . 
Cua-Paoco. 
L iong-Asam. . 
Tan-Chico . . 
Co-Ganco. . 
So-Laoco . . 
Lim-Juatco. . 
Tan-Pangco. . 
Sia-Payco. . 
Que-Tuyco. . 
Yap-Quico . . 

Manila 30 de 

2669 
S628 
5695 
5754 
3710 
2237 
2091 
2507 
3038 
u u 
3483 
3392 
5356 
5266 
4323 
4244 
4287 
4251 
6413 
4800 
4913 
4877 
4314 
4906 
4905 
4908 
6335 
1073 

14330 
13436 
12139 

1502 
1H546 
14794 

214 
6194 

15620 
16528 

6254 
6199 

19433 
17681 

3593 

Tan-Chul¡an.~ 
Ju-Tungco. 
Vy-Sico . . 
Chua-Juangco 
Lun-Chayco. 
C o - V y . . . 
Tan Juaneo. 
Chuy-Sunco. 
C o - A t i m . . 
Ong-Tayco. 
Yu-Yamco . 
Ty -Checo . . 
Chan-Chinco. 
Cue-Guijuat. 
Tan-Tunco. 
Tan-Coco . . 
Tan-Siongsuy 
Vy-Payco. . 
L i m Tanco. 
Co-Paco. . 
Sh i -Bico . . 
Ch u -Leco . . 
Ang-Jianco. 
Teng-Chiaco. 
r h u a - L i a n c o . 
Co-Quiatco. 
Co-Tioco. . 
Ong-Tiansieng 
Chan-Chinco. 
Cat-Sian. . 
Chua-Lianoo. 
Chua-Changco 
V y - B a o c o . , . 
Chung-Bungco 
Dy-Juanco. 
Sy-Tianco. . 
GD-GUÍCO. . 
Y u - T a p c o . . 
Go-Liongco . 
Sia-Yco. . 
Yu-Coc j iong . 
Dy-Muyco . 
Dy-Toco . . 

18270 
14815 
18817 
14933 
14892 
14007 

409 
18161 
l o 3 4 4 

946 
22013 

494 
12494 
16131 
18909 

6998 
5483 
8487 

13783 
13878 
21661 
15668 

4958 
7853 

13704 
1675 

903 
46479 
42990 

4399 
4593 
6473 
6377 
6400 
5471 
3941 
2817 
2769 
6250 
6363 
6723 
4973 
2724 

Junio de 1869.—Cumbarros. 

Los chinos que íi c o n t i n u a c i ó n se espresan, empadronados en esta 
p rov inc i a , han pedido pasaporte para regresar k su pais: lo que se 
anuncia a l p ú b l i c o en cumpl imien to del ar t . 20 del bando de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Ang-Tiecsuy 11516 
Chua-Ghongoo 1869 
Say-Taychuan 17027 
Guy-Tiantiao 15395 
Ong-Yuco 16932 
Chua-Sunco 21792 

Manuel Co-Chuco 4609 
Puy-Locco 12193 
Lim-Jienquia t 8670 
Dy-Chico 4144 
Lim-Taoco 41751 

Manila 30 de Junio de 1869.—Combarros. 

SECRETARIA DE LA INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE FILIPINAS. ' 

De Orden del l i m o . Sr . Intendente general de Hacienda, se anuncia 
a l p ú b l i c o que h a b i é n d o s e sol ic i tado por el consignatar io de la barca 
e s p a ñ o l a Pepita un cargamento de 10.000 quintales de tabaco rama 
para su c o n d u c c i ó n á E s p a ñ a al precio de 39 reales v e l l ó n por flete 
de cada qu in t a l , queda abierto desde e l dia 26 del co r r i en te a las 
10 de la m a ñ a n a , e l correspondiente regis t ro para el servicio de que 
se t rata , al referido t ipo y con arreglo al « p l i e g o de c o n d i c i o n e s » 
publicado en la Gaceta del 18 del anter ior mes de Mayo, n.0 436. 

En su v i r t u d los Sres. Comerciantes k quienes convenga prestar dicho 
servicio, pueden pasar á esta Secretaria de la Intendencia en horas hkbiles 
de oficina, á fin de que por r iguroso orden de turno inscr iban sus buques 
en el ci tado reg i s t ro ; bajo el concepto de que q u e d a r á defini t ivamente 
cerrado el v i é r n e s 2 del p r ó x i m o mes de Julio á las 40 en punto de 
la m a ñ a n a . 

Manila 23 de Junio de 4869.—J/. Carreras. 2 : 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M . N . Y S. L . CIUDAD 
DE M A N I L A . 

• Los que se crean c o n derscho á un caballo de pelo blanco c o n 
marcas que suelto y s in d u e ñ o conocido ha sido cogido vagando 
po r las calles de esta C iudad , se p r e s e n t a r á n á rec lamar lo en esta 
S e c r e t a r í a con los documentos que acrediten su propiedad den t ro del 
t é r m i n o de 15 dias; en la in te l igencia que de no hacerlo asi se v e n d e r á 
en p ú b l i c a subasta. 

Lo que de orden del Sr . Cor reg idor se anuncia en la Gaceta para 
general conoc imien to . 

Manila 28 de Junio de im.—Bernardido M a ñ a n o . 3 

Estado numérico de los cadáveres que, durante la última semana, 
han sido enterrados en los cementerios del distrito municipal. 

CEMENTERIOS DE 

DÍAS. PACO. TONDO. STA. CRUZ. SAMPALOC 

21 
22 
23 
24 
23 
26 
27 

TOTAL.. 

ESPAROLES. 

3 

7 
6 
2 
7 
5 
3 
6 

38 

6 
4 
3 
3 
2 
7 
2 

27 

2 
3 
1 
1 
1 

•12 

» 

4 
1 
1 
1 
1 

LOMA. 

2 

MESTIZOS 
ESPAÑOLES. 

Cl A S I PIC ACION. 
MESTIZOS 

INDIOS. CHINOS. CHINOS. 

TOTAL. 

17 
13 
11 
13 

9 
13 
14 

90 

TOTAL. 
3 72 7 S 

Manila 28 de Junio de 1869.—Bernardina Marzano.—V. 
C. de Herrera. 

90 
B . " — 

ADMINISTRACION GENEIUL DE CORHEOS DE FILIPINAS. 

Por la co rbe t i de guerra Vencedora, que s a l d r á para el puerto de" 
Hong-Kong el dia 2 del entrante mes á las ocho de su ma i l aña , r e m i 
t i r á esta A d m i n i s t r a c i ó n general la correspondencia oficial y p ú b l i c a 
para dicho pun to , escalas de la via de Suez y Europa. 

En su v i r t u d , las rejas del franqueo para la correspondencia es l ran-
gera y certificados e s t a r á n abiertas el j u é v e s 4.° de Julio p r ó x i m o , 
( a d e m á s de las horas ordinar ias de despacho) de ocho a once de la 
noche, ú l t i m a hora en la que q u e d a r á n definit ivamente cerradas. 

Los p e r i ó d i c o s se r e c i b i r á n hasta la misma hora de las once de 
la noche de dicho dia . 

Para las cartas o rd ina r i a s , con destino á la P e n í n s u l a y sus pose
siones de Ul t ramar , se h a l l a r á n abiertos los buzones hasta las seis 
de la m a ñ a n a del dia dos. 

Manila 26 de Junio de H a z a ñ a s . 3 

El 20 de Julio p r ó x i m o s a l d r á para las Islas Marianas un buque 
por e l que r e m i t i r á esta A d m i n i s t r a c i ó n general la correspondencia 
oficial y púb l i ca para dicho punto , s e g ú n aviso recibido del Gobierno 
Superior C i v i l . 

Manila 23 de Junio de 4 8 6 9 . — H a z a ñ a s . 

S e g ú n aviso rec ib ido de la S e c r e t a r í a de la Comandancia general 
de Marina, s a l d r á en breve para I l o i l o y Cebú la goleta Valiente, y 
de este ú l t i m o punto para Zamboanga la Animosa cuando l legue la 
p r imera . Por esta espedicion se r e m i t i r á la correspondencia para los 
puntos arr iba indicados. 

Manila 28 de Junio de H a z a ñ a s . \ 

El b e r g á n t i n - g o l e t a General E n r i l e s a l d r á para Zamboanga y Pol lok 
el s á b a d o 3 del mes entrante á las ocho de su m a ñ a n a , s e g ú n aviso re
c ib ido de la Cap i t an ía del Puerto. 

Manila 28 de Junio de i ^ . — H a z a ñ a s . 3 

NOTA del importe del franqueo de periódicos durante el mes de 
Hayo próximo pasado. 

PARA EL INTERIOR- Esc.8 p/ms 

El Diario de Mani la . 
La Gaceta de i d . 
El Porvenir Fil ipino. 
E l Diario de Aviso . . 

PARA LA PENÍNSULA. 
E l Diario de Mani la 
La Gaceta de id. 
El Porvenir Fil ipino 

SOS 
211 

31 
1 
7 

9375 
66 25 
32S0 
0375 

5 ^ 0 
5375 
6500 

PARA EL EXTRANJERO. 
El Diario de Manila 
La Gaceta de id 

Tota l . 

4 1875 
« 8750 

556 7375 
Mani la 28 de Junio de 1869 .—El In t e rven to r , Francisco Marlinez.— 

V.0 B .0—El Admin i s t r ado r g e n e r a l . H a z a ñ a s . 

ADMINISTRACION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS D : FILIPINAS. 

De ó r d e n Supe r io r , el 7.° Sorteo de la Real Loter ía t e n d r á lugar 
en los Estrados de la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Rentas Estancadas, sita 
en la Isla de Romero del pueblo de Sta. Cruz, á las nueve en punto 
de la m a ñ a n a del dia 3 del mes de Julio p r ó x i m o venidero . 

Manila 26 de Junio de \ 8G9.—Esca lera . 2 

TESORERÍA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Desde e l dia de m a ñ a n a queda abierto el pago de todas las clases 
del Estado qne perciben sus haberes en esta T e s o r e r í a Central y 
Admins t rac ion de Hacieda P ú b l i c a . 

Manila 30 de Junio de 4869.—P. 0 . , Francisco Manrique 3 
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SECKETAIUA DK LA JUNTA DE ALMOiNEüAS DE LA AüMINISiHAGlOiN 
LOCAL. 

Por decreto del Sr. Director de la A d m i n i s t r a c i ó n Local , se s a c a r á 
íi públ ica subasta, para su remate en el mejor postor, el arriendo del 
a rb i t r io de la matanza y limpieza de reses de la provincia de Pangasinan, 
bajo el tipo en progreon ascendente de seis mi l sesenta y seis 
escudos, seis m i l ochocientos setenta y cinco d i e z m i l é s i m o s a ú n a 
les , ó sean diez y ocho m i l doscientos escudos,, seiscientos veinticinco | 
diez m i l é s i m o s en el t r ien io , con su j ec ión al pliego de condiciones que 
se inserta k c o n t i n u a c i ó n . El acto del remate t e n d r á lugar ante la JunU de 
Almonedas de la misma A d m i n i s t r a c i ó n , en la casa que ocupa, cül le de la 
Audiencia n.0 3, el dia 8 de, Julio p r ó x i m o entrante las diez de su ma
ñ a n a . Los que quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n por escrito, 
estendidas en papel de sello 3 . ° , con la ga r an t í a corresponddiente, en la 
forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar arr iba designados para su 
remate. . > 

Binondo 9 de Junio de \ % § § . — F á i x Dujua. 

DíRECCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION LOCAL DE FILIPINAS. — Pliego de C O I l -

diciones para el arriendó del arbitrio de la matama y limpieza de reses en 
las provincias de este Archipié lago, aprobado por la Junta Directiva d'. 
Administración Local en \ \ de Abri l de i 8 6 3 , y por Superior decreto 
de A% del mismo mes y año. 

1. » Se arrienda por el t é r m i n o de tres a ñ o s el arb i t r io de la ma
tanza y limpieza de reses de la provincia de Panpasinan, bajo el t i p o , en 
p r o g r e s i ó n ascendente, de 6066 escudos 6875 d i e z m i l é s i m o s anuales, ó 
sean 18,200 escudos 625 d i e z m i l é s i m o s en el t r ienio. 

2. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n al Presidente de la Junta, en 
pUego cerrado, con arreglo al modelo adjunto , espresando con la ma
yor claridad en letra y n ú m e r o , la cantidad ofrecida. Al pliego de Is 
p ropos i c ión se a c o m p a ñ a r á , precisamen'e por s ^ a m i o , el documento que 
acredite haber depositado el proponente en la Caja de Depós i tos de la 
Teso re r í a general de Hacienda p ü b h c a ó en la Admin i s t r ac ión de Hacienda 
púb l ica de la provincia respectivamente, la cantidad de 910 escudo-, 
sin cuyos indispensables requisitos no s e r á válida la p r o p o s i c i ó n . 

3. » Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales , conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, se a b r i r á l i 
c i t ac ión verbal entre los autores de las mismas, por espacio de diez 
minu tos , t ranscurridos los cuales se ad jud ica rá el servicio al mejor 
postor. En el caso de no querer los postores mejorar verbalmente 
sus posturas, se ha rá la ad jud icac ión al autor del pliego que se haya 
s e ñ a l a d o con el n ú m e r o ordinal mas bajo. 

4 . » Con arreglo al a r t í cu lo 8.° de la I n s t r u c c i ó n aprobada por Real ó r -
den de 25 de Agosto de 4858, sobre contratos p ú b l i c o s , quedan 
abolidas las mejoras del d iezmo, medio d iezmo, cuartas y cuantas 
por este ó r d e n tiendan á turbar la l eg í t ima adqu i s i c ión de una contrata 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. » Los documentos de d e p ó s i t o se d e v o l v e r á n á sus respectivos 
d u e ñ o s , terminada que sea la subasta, á excepc ión del correspondienit 
á la p ropos i c ión admi t i da , el cual se e n d o s a r á en el acto por el re
matante á favor de la A d m i n i s t r a c i ó n Local . 

6. » El rematante d e b e r á prestar dentro de los diez dias siguientes 
al de la ad jud icac ión del servicio, la fianza correspondiente, cuyo valor 
sea igual al de un diez por ciento del importe total del arr iendo, á 
sa t i s facc ión de la Di recc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n Local , cuando 
se constituya en Manila, 5 del Gefe de la provincia cuando el resul
tado de la subasta tenga lugar en ella. La fianza d e b e r á ser' precisa
mente hipotecaria y de ninguna manera personal , pudiendo constituirla 
en metá l ico en la Caja de Depós i tos de la T e s o r e r í a general de Hacienda 
púb l ica cuando la ad jud icac ión se verifique en esta Capital, y en la 
Admin i s t r ac ión de Hacienda púb l ica cuando lo sea en la provincia. Si 
la ñanza se prestase en fincas solo se a d m i t i r á n estas por la mitad 
de su valor i n t r í n s e c o , y en Manila s e r á n reconocidas y valoradas por 
el arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus escrituras en el 
oficio de hipotecas y bastanteadas por el Sr. Fiscal. En provin
cias el Gefe de ella c u i d a r á , bajo su ún ica responsabil idad, de que 
las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente su 
objeto. Sin estas circunstancias no s e r á n aceptadas de n i n g ú n modo por 
la Dirección del ramo. 

Las fincas de tabla y las de caña y ñ i p a , asi como las acciones del 
Banco de Isabel I I , no s e r á n admitidas pftra fianza en manera alguna. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
so lve rá por lo que prevenga al efecto la Real In s t rucc ión de 27 de 
Febrero de 1852. 

8. » En el t é r m i n o de cinco dias d e s p u é s que se hubiere notificado 
al contratista ser admisible la fianza presentada, d e b e r á otorgarse la 
correspondiente escritura de ob l igac ión , constituyendo la fianza estipulada, 
y con renuncia de las leyes en su favor para en el caso de que hu
biera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo 
del servic io , ó se negare á otorgar la escri tura, q u e d a r á sujeto á lo 
que previene la Real I n s t r u c c i ó n de subastas ya citada de 27 de Fe
brero de 1852, que á la letra es como s i g u e : — « C u a n d o el rematante 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el t é r m i n o que se 
s e ñ a l e , se t e n d r á por rescindido el con t ra to , á perjuicio del mismo 
rematante. Los electos de esta r e c l a m a c i ó n s e r á n . — P r i m e r o . Que se ce
lebre nuevo remate bajo iguales condiciones , pagando el pr imer re
matante ia difereacia del primero al segundo.—Segundo. Que satis
faga t a m b i é n aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio. Para cubr i r estas responsabilidad.es se le r e t e n d r á 
siempre la ga r an t í a de la subasta y aun se p o d r á secuestrarle bienes hasta 
cubr i r las responsabilidades probables si aquella no alcanzase. No pre
s e n t á n d o s e p ropos i c ión admisible para el nuevo remate se ha rá e! 
servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n , á perjuic-io del pr imer re
m a t a n t e . » — U n a vez otorgada la escri tura se devo lve rá al contratista el 
documento de d e p ó s i t o , á no ser que este forme parte de la fianza. 

9. » La cantidad en que se remate y apruebe el arr iendo se abo
n a r á precisamente en plata ú oro menudo y por tercios de a ñ o ant ic i 
pados. En el caso de incumpl imiento de este ar t iculo el contratista per
d e r á la fianza, e n t e n d i é n d o s e su incumpl imiento t ranscurr idos los p r i 

meros 15 dias en que debe hacerse e l pago adelantado del t e rc io , abo
nando su importe la fianza y debiendo é s t a ser repuesta por dicho con
tratista si consistiese en m e t á l i c o , en el iraprorogable t é r m i n o de dos 
meses, y de no verif icarlo se r e s c i n d i r á el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.» de la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero 
de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se e n t e n d e r á principiado desde el dia siguiente a l 
en que se comunique al contratista la ó r d e n al efecto por el Gefe de 
la provincia . Toda d i l a c ión en este punto s e r á en perjuicio de los i n 
tereses del a r r e n d a d o r , . á menos que causas agenas á su voluntad , y bas
tantes á ju ic io del Excmo. Sr, Superintendente de estos r amos , lo mo
tivasen. 

1 1 . El contratista no p o d r á ex ig i r mayores derechos que los mar
cados en la tarifa consignada en e»te p l i ego , bajo la multa de diez 
pesos, que se ex i j i rán en el papel correspondiente por el Gefe de la 
provincia . La pr imera vez que el contral is ta falte á esta c o n d i c i ó n 
p a g a r á los diez pesos de m u l t a ; la segunda falta s e r á castigada con 
cien pesos, y la tercera con la r e s c i s i ó n del con t r a to , bajo su res
ponsabilidad, y con arreglo á lo prevenido en el a r t í c u l o 5.° de la 
Real I n s t r u c c i ó n mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente 
al Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar en j u s t i c i a . 

12. La autoridad de la p rov inc i a , los gobernadorcil los y minis t ros 
de just icia de los pueblos h a r á n respetar al asentista como represen
tante de la A d m i n i s t r a c i ó n , p r e s t á n d o l e cuantos auxil ios pueda necesitar 
para hacer efectiva la cobranza del impues to ; debiendo facil i tarle e l 
pr imero una copia autorizada de estas condiciones. 

13. Si el con t ra t i s ta , por negligencia ó mala f é , diere lugar á i m 
pos ic ión de multas y no las satisfaciese á las veint icuatro horas de 
ser requerido á e l l o , se a b o n a r á n tumando al efecto de la fianza la 
cantidad que fuere necesaria. 

14. El asentista d e b e r á tener en todos los pueblos sus camarines de 
matanza, ó mataderos, provistos de todo lo necesario para dejar per-
feciamente l impia la res. 

15. Los ganaderos s e r á n admitidos á la matanza de sus reses por 
ó r d e n de a n t i g ü e d a d de fechas en su p r e s e n t a c i ó n , y cualquieralqueja 
que hubiese por falta á esta p r e v e n c i ó n se dec id i r á en el acto por 
el Juez de ganados del pueb lo , que debe asistir diariamente al acto 
de la matanza, mediante una breve a v e r i g u a c i ó n que haga sobre la 
llegada de la res ó reses del reclamante. 
; 16, El asentista c o b r a r á por cada cabeza de carabao que mate cual
quier pa r t i cu l a r , cuatro reales fuertes y el cuero ; por cada res va
cuna tres reales y el cuero, y por cada cerdo dos reales; debiendo 
estar sujeto dicho asentista, en lo relativo á carabaos y reses va
cunas, á lo que previenen las disposiciones comprendidas en el ca
pítulo 3.° del Reglamento para la m a r c a c i ó n , venta y matanza del 
ganado mayor , aprobado por Real ó r d e n de 19 de Agosto de 1862, 
mandado cumpl i r por Superior decreto de 20 de Noviembre s igu ien te» 
y publicado en la Gaceta oficial n.0 279 de 3 de Diciembre del mismo 
a ñ o , cuyo cap í tu lo 3.° del citado Reglamento se inserta á c o n t i n u a c i ó n 
para el debido conneimiento. 

CAPÍTULO 3." 

DB LA MATANZA DE GANADOS. 

Articulo 23, 

Lo mandado en los a r t í c u l o s 6.° y 7.° respecto á poderse compren
der varios animales en un solo documento se ent iende, por regla 
genera l , solo para su c o n s e r v a c i ó n , pues si la t r a s m i s i ó n de los 
mismos fuere con destino á la matanza y consumo, cada animal s e r á 
presentado en el matadero con un documento. 

Cuando viniere una partida de ganado con destino esclusivo á la 
matanza en esta Capital , solo en este caso p o d r á n ser comprendidas 
dos ó mas reses en un documento; pero si no se mataren todas á 
la vez, el veedor del matadero públ ico h a r á la a n o t a c i ó n correspon
d ien te , bajo su responsabi l idad, al dorso del documento , de cada 
una que se fuere matando, con espresion detallada de sus marcas. 

Articulo 24. 

Serán remit idos los documentos , en uno y o t ro caso, diariamente 
en Manila y semanalmente en las provincias , á \os Gefes respectivos 
de e l l as , con una re l ac ión de las reses matadas, á las cuales hagan 
referencia los documentos. Cuando en Manila no hubiesen sido muertas 
todas las reses comprendidas en un documento , se h a r á m e n c i ó n de! 
nombre del traficante ó ganadero en cuyo poder queda este, quien 
debe rá presentarlo en el t é r m i n o de quince dias para que le sea re
cogido y se le espida otro correspondiente á la res ó reses, aun 
v ivas , de las que mencione aquel. 

Articulo 25. 

Se prohibe la matanza de carabaos, machos ó hembras , que sean 
út i les á la agr icul tura . 

Cuando alguno se inut i l izare por cualquiera a c c i d e n t é ó por vejez, 
d e b e r á el d u e ñ o presentarlo en el Tr ibunal del pueblo , para que el 
juez de ganados y gobernadorc i l lo , con testigos a c o m p a ñ a d o s , auto
ricen la matanza y venta de la carne de la res , si no fuere esto i n 
conveniente á la salud púb l i ca . Cuando el d u e ñ o del carabao inúti l no 
lo pudiere conducir frente al Tr ibunal del pueblo d a r á parte al juez 
de ganados q u i e n , de acuerdo con el gobernadorc i l lo , d i s p o n d r á n e! 
reconocimiento como mejor pueda hacerse, y siempre con publ ic idad. 
En todo caso, y recogiendo el documento de p r o p i e d a d , d a r á n al 
d u e ñ o del carabao una papeleta que acredite la au to r i zac ión para ma
t a r l o , y la cual n e g a r á n siempre que no haya bastante motivo para 
declararlo i n ú t i l . 

Los carabaos cimarrones ó monteses que fueren cazados s e r á n , con 
preferencia, amansados para el t rabajo ; mas en el caso de d e s t i n a r í a 
al consumo, los que los cogieren d a r á n precisamente conocimiento 
al gobernadorcil lo y juez de ganados, que p o d r á n autorizar la matanza 
con publ ic idad. 

Los contraventores á este ar t iculo p a g a r á n una multa de quince á 
veinticinco pesos, la mi tad en papel y la otra mitad en d i n e r o , para 
los aprehensores y denunciador. En caso de insolvencia su f r i r án ua 
dia de trabajos púb l i cos por cada medio peso ĉ ue no paguen, 

http://responsabilidad.es
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A rile ido 26. 

Se prohibe , hasta nueva d i s p o s i c i ó n , la matanza de reses vacunas 
h e m b r a s , ni aun bajo los conocidos pretestos que son e s t é r i l e s , ma
chorras ó vie jas , á no ser en provecho esclusivo de sus d u e ñ o s , en 
cuyo caso p e d i r á n estos la competente a u t o r i z a c i ó n a l gobernadorc i l lo 
y juez de ganados, quienes se c e r c i o r a r á n antes de que la res es vieja, 
e s t é r i l ó se halla i n ú t i l , negando la a u t o r i z a c i ó n para matarlas s i n o 
mediare alguna de estas circunstancias. Cuando se presenten de estas 
en el matadero de Manila serk necesario a u t o r i z a c i ó n del C o r r e g i d o r , p r é -
vio reconocimiento p ú b l i c o por peri tos . 

Los contraventores p a g a r á n la misma multa marcada en el a r t í c u l o 
a n t e r i o r , y con la ap l i c ac ión repet ida. 

Articulo 21. 

Los jueces de ganados de los pueblos son los encargados de v i 
g i l a r en los mataderos el cumpl imien to de los cuatro a r t í c u l o s que 
preceden , y s e r á n castigados con las mismas penas qije los infrac
t o r e s , si por su culpa ó descuido se faltare a e l los . En Manila lo 
s e r á el veedor. 

47. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó l e g í t i m a proce
dencia no se acredite por el interesado c o n e l documento de que 
t ratan los p á r r a f o s p r imero y segundo del a r t . I . 0 , cap. i.0 de l Re
glamento sobre t r a s m i s i ó n de la propiedad del ganado m a y o r , su 
m a r c a c i ó n y matanza para el c o n s u m o , aprobado por la Real ó r d e n c i 
tada en la an te r io r c o n d i c i ó n de este p l iego . 

18. El contrat is ta , bajo la mul ta de dos pesos, no p o d r á imped i r que 
se maten reses en todos los pueblos de la c o m p r e n s i ó n de su con
t r a t a , con tal que se sujeten los matadores ó matarifes á las condiciones 
establecidas, y á los derechos del a r r i endo . 

19. No p o d r á matarse res alguna en o t ro s i t ió que en los des
t inados al efecto en todos los pueblos por el asentista: á los que lo 
ver i f iquen c landest inamente , ó fuera de los si t ios r e f e r idos , se les 
i m p o n d r á n derechos dobles á beneficio del asentista, en la forma s i 
gu ien te .—Un peso y e l cuero por cada res de carabao; seis reales 
y e l cuero por cada res v a c u n a , y cuatro reales por cada cerdo: 
s i hubiese ocultado los cue ros , a b o n a r á cuatro reales por cada uno . 

20. La autor idad de la p r o v i n c i a , del modo que juzgue mas conve
niente y opor tuno, c u i d a r á de dar á este pliego de condiciones toda 
la publ ic idad necesaria á fin de que nadie alegue ignoranc ia . 

2 1 . No se e n t e n d e r á v á l i d o el contra to hasta que recaiga en él 
!a a p r o b a c i ó n del Excmo. Sr. Superintendente del ramo. 

22 . Sin perjuicio de obl igarse á la observancia de los bandos, 
queda sujeto el contra t is ta á las disposiciones de pol ic ía y ornato 
p ú b l i c o que le comunique la au tor idad , s iempre que no e s t é n en con
t r a v e n c i ó n con las c l á u s u l a s de este con t ra to , ea cuyo caso p o d r á 
representar en forma legal Ip que á su derecho convenga. 

23 . En vista de lo preceptuado en la Real ó r d e n de 18 de Octubre 
de 1 8 5 8 , los representantes de los Propios y A r b i t r i o s se reservan el 
derecho de resc ind i r este c o n t r a t o , si a s í conviniese á sus intereses, 
p r év i a la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las leyes. 

24. El contrat is ta es la persona legal y directamente obl igada . Po-, 
d r á , si acaso le convin ie re , subarrendar el a r b i t r i o , pero e n t e n d i é n 
dose siempre que la A d m i n i s t r a c i ó n no contrae compromiso alguno 
con los subarrendadores , pues que de todos los perjuicios que por tal 
subarr iendo pudieran resul tar al a rb i t r i o s e r á responsable ún i ca y d i 
lec tamente el cont ra l i s ta . Los subarrendadores quedan sujetos a l fuero 
c o m ú n , porque su contrato es una o b l i g a c i ó n par t icular y de i n t e r é s 
puramente pr ivado . En el caso de que el contra l is ta nombre subarren
dadores d a r á inmediatamente cuenta al Gefe de la p rov inc ia , acompa
ñ a n d o una r e l a c i ó n nomina l de el los para so l ic i ta r y obtener los 
respectivos t í t u l o s . 

25. Los gastos de la subasta y los que se o r ig inen en el o tor
gamien to de la escr i tura , asi como los de las copias y test imonios 
que sean necesario sacar, s e r á n de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, a d e m á s de lo establecido 
e n la c o n d i c i ó n 6.a, d e b e r á a c o m p a ñ a r s e por dupl icado el plano d é l a 
p o s e s i ó n de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera c u e s t i ó n que se suscite sobre cumpl imien to de 
este contrato se r e s o l v e r á por la via contencioso-administrat iva 

Manila 8 de Junio de 1869.—El Director g e n e r a l , P . Orozco. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 
de la Adminis trac ión Jjocal. 

D vecino de ofrece tomar á su c a r g o , por 
t é r m i n o de tres a ñ o s , el a r r iendo de los derechos de la matanza y l i m 
pieza de reses de la p rov inc ia de Pangasinan, por la cantidad de 
pesos ( s ) anuales y con entera su j ec ión al p l iego de c o n d i 
ciones publicado en el n.u de la Gaceta de l d i a . . . " del 
que me he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber depositado 
en la cantidad de 910 escudos. 

Es copia .—Dicjua. 
(Fecha y firma.) 

0 

Por decreto del Sr. Director de la A d m i n i s t r a c i ó n Local se s a c a r á 
á p ú b l i c a l i c i t a c i ó n , para su remate en el mejor p o s t o r , la contrata del 
s u m i n i s t r o de raciones á los presos c r imina les pobres de la c á r c e l p ú 
b l i ca del d i s t r i t o de l i o i l o , bajo el t ipo descendente de m i l d i e z m i l é s i m o s 
po r cada r a c i ó n y con s u j e c i ó n ai p l iego de condiciones que se inser ta á 
c o n t i n u a c i ó n . El acto del remate t e n d r á lugar ante la Junt i de Almonedas 
de la misma Adm;n is t rac ion , en la casa que ocupa, calle de la A u 
diencia n.0 3 , el dia 8 de J u ü o p r ó x i m o entrante , las diez de su ma-
nana. Los que quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n por e sc r i to , 
« s t e n d i d a s en papel de sello 3 . ° , con la g a r a n t í a cor respondiente , en 
l a forma acostumbrada, en el d i a , hora y tugar a r r iba designados 
para su remate. 

Binando 8 de Junio de 1 8 3 9 . — Í V Í Ú ; Dujua, 

Pliego de condiciones generales que han de servir para llevar d 
licitación pública la contrata del suministro de raciones á los 
presos criminales pobres de la cárcel pública del distrito de 
Iloüo. 
1. " Se ar r ienda por e l t é r m i n o de tres a ñ o s el suminis t ro de ra

ciones á los presos c r imina les pobres de la c á r c e l p ú b l i c a del dis
t r i t o de l i o i l o , bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n descendente de 1000 d |ms . 
por cada r a c i ó n d iar ia . 

2 . a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente de la Junta 
en pl iego c e r r a d o , con ar reglo al modelo ad jun to , espresando con la 
mayor c la r idad en letra y n ú m e r o la cantidad ofrecida. Al pliego de 
la propos ic iof i se a c o m p a ñ a r á « p r e c i s a m e n t e por separado el documento 
que acredite haber depositado el proponente en la Caja de D e p ó s i t o s 
de la . T e s o r e r í a genera; de Hacienda púb l i ca de la provincia respec
t ivamen te , la cantidad de 338 escudos, sin cuyos indispensables r e q u i 
sitos no s e r á val ida la p r o p o s i c i ó n . 

3. * Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas proposiciones 
igua les , conteniendo todas ellas la mayor ventaja o f r ec ida , se a b r i r á 
l i c i t ac ión verbal entre los autores de las mismas por espacio de diez 
m i n u t o s , t ranscur r idos los cuales se a d j u d i c a r á e l servicio al mejor 
postor. Kn el caso de no querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, se h a r á la a d j u d i c a c i ó n al autor del pliego que se halle se
ñ a l a d o con e l n ú m e r o o r d i n a l mas bajo. 

4 . a Con arreglo al ar t . 8.° de la I n s t r u c c i ó n aprobada por Real ó r d e n 
de 25 de Agosto de 1 8 5 8 , sobre contratos p ú b l i c o s , quedan abolidas 
las mejoras del d i e z m o , medio d i e z m o , cuartas y cuantas por este 
ó r d e n t iendan á tu rbar la l e g í t i m a a d q u i s i c i ó n de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. * Los documentos de d e p ó s i t o se d e v o l v e r á n á sus respectivos due
ñ o s terminada que sea la subas t i , á escepcion del correspondiente á 
la p r o p o s i c i ó n admi t ida , el cual se e n d o s a r á en el acto por e l rema
tante á favor de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l . 

6. " El rematante d e b e r á prestar, dentro de los diez dias siguientes 
al de la a d j u d i c a c i ó n del servic io , la fianza po r valor de seiscientos se
tenta y seis escudos, que d e b e r á ser puesta en la Caja de D e p ó s i t o s de 
la T e s o r e r í a general de Hacienda p ú b l i c a cuando la a d j u d i c a c i ó n se v e r i 
fique en esta Capital y en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a 
cuando lo sea en la p rov inc ia . 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del remate se re
s o l v e r á por lo que prevenga al efecto la Real I n s t r u c c i ó n de 27 de 
Febrero de 1852. 

8. '' En el t é r m i n o d é cinco dias d e s p u é s que se hubiere n o t i f i 
cado al contral is ta ser admisible la fianza presentada d e b e r á o t o r 
gar la correspondiente escri tura de o b l i g a c i ó n , const i tuyendo la fianza 
estipulada y con renuncia de las leyes en su favor para en e l caso 
de que hubiera que proceder contra é l ; mas si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio ó se negare o to rgar la escr i tura , q u e d a r á 
sujeto á lo que previene la heal i n s t r u c c i ó n de subastas ya citada 
de 27 de Febrero de 18>»2, que á la letra es como s i g u e : — « C u a n d o 
el rematante no cumpliese las condiciones que deba l lenar para el 
o torgamiento de la e s c r i t u r a , ó impid ie re que esta tenga efecto ea 
el t é r m i n o que se s e ñ a l e , se t e n d r á por rescindido e l contra lo á per
j u i c i o del mismo rematante. Los efectos de esta r e c l a m a c i ó n s e r á n . — 
Pr imero . Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones , pa
gando el p r imer rematante la diferencia del p r imero al segundo.— 
Segundo. Que satisfaga t a m b i é n aquel los perjuicios que hubiere rec ib ido 
el Estado por la d á m o r a del serv ic io . Para c u b r i r estas responsabilida
des se le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a de la subasta y aun se p o d r á 
secuestrarle bienes hasta c u b r i r las responsabilidades probables si aque
lla n J alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e p r o p o s i c i ó n admisible para el nuevo 
remate se h a r á el servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n , á per-
perjuicio del p r imer r e m a t a n t e . » — 1 na vez otorgada la escr i tura se 
d e v o l v e r á al cont ra l i s ta el documento de d e p ó s i t j , á no ser que este 
forme parle de la fianza. 

,9.a Por cada raes vencido se p a g a r á al contrat is ta el valor de las 
raciones suministradas al precio de contrata , l i b r á n d o s e por el con
t ra l i s ta el competente rec ibo para la dala en cuentas. 

10. Los presos cr iminales pobres s e r á n mantenidos de los fondos 
del a rb i t r io de matanza de reses y en su defecto de lodos los de-
mas a rb i t r i o s . 

1 1 . Los presos q u 3 se hallen por via de c o r r e c c i ó n por atrasos 
en e l pago del t r i bu to ó á pe t i c ión de par tes , se m a n t e n d r á n de su 
cuenta ó por l a persona que causare su arresto. 

12. La r a c i ó n diaria de un preso c r i m i n a l pobre se c o m p o n d r á 
de ; irroz o r d i n a r i o , l e ñ a , s a l , ace i te , v inagre y carne de vaca fresca 
ó salada, s e g ú n convenga á j u i c i o del Gefe de la p r o v i n c i a , sumi 
n i s t r á n d o s e de arroz por cada i n d i v i d u o por lo menos de dos á 
dos y media chupas, quedando lo restante para los d e m á s a r t í c u l o s 
que se fijan. 

13. Se p u b l i c a r á precisamente la subasta para este servicio en lodos 
los pueblos de la provincia donde hubiere de efectuarse la contrata c o n 
t re in ta dias de a n t i c i p a c i ó n , con el objeto de que los que deseen i n 
teresarse en ella puedan hacer con comod idad sus proposiciones. 

14. Verificado el remate en el mejor pos to r , se r e m i t i r á el espe
diente o r ig ina l oportunamente por e l Gefe de la p rov inc ia , q u e d á n d o s e 
antes con copia de é l , á la D i r ecc ión de la A d m i n i s t r a c i ó n Local para 
sol ic i tar la a p r o b a c i ó n de la Supe r io r idad , s in cuyo requis i to no cau- " 
s a r á efecto e l con t ra to . 

15. El contra l is ta se o b l i g a r á á sumin i s t ra r diar iamente ó s e g ú n 
acuerde con el Gefe de la provinc ia e l arroz y d e m á s a r t í c u l o s i n 
dicados para racionar á los presos, mediante relaciones firmadas que 
d iche Gefe f ac i l i t a r á al contrat is ta del n ú m e r o de presos que exis
t i e ren , haciendo constar al p i é de ellas la entrega del total de ra 
ciones sumins l r adas . 

16. El Gefe de la provinc ia r e c i b i r á precisamente por si ó por 
persona de su confianza las raciones que se suminis t ren con el fin 
de satisfacerse de que se entregan completas y de buena cal idad, de
vo lv iendo a l contrat is ta las que no lo f u e r e n , el cual las r e e m p l a z a r á 
c o n otras . 

17. Las relaciones que el Gefe de la provincia faci l i te al con t ra 
t is ta vo lveren a l m i s m ó para just i f icar c u sus cuentas los sumin i s t ro s 
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hechos y su va lo r ; pero d e b e r á n indispensablemente l l e v a r l a au to r i 
z a c i ó n del Escribano p ú b l i c o ó del que haga sus veces. 

•18. E l contrat is ta no p o d r á e x i g i r an t ic ipos , aumento de prec io , 
n i r e s c i s i ó n de sus obligaciones por n inguna causa n i caso f o r t u i t o . 

49. Las contratas empezarán k contarse desde el dia en que se 
h ic ie re el p r i m o r Suministro, d á n d o s e al contrat is ta e l plazo de u n 
mes sin p r ó r o g a desde que se l e comunique la a p r o b a c i ó n para e l 
o torgamiento de la escr i tura de fianza y d e m á s que necesite. 

20. El Gefe de la provincia t e n d r á especial cuidado de par t ic ipar 
á la D i r e c c i ó n del ramo la nueva subasta con seis meses de an t i c i 
p a c i ó n a l vencimiento de la contrata vigente para la Isla de Luzon 
y diez meses para las Visayas. 

2 1 . Se p roh ibe espresamente que se*racione por cuenta de l o s 
a rb i t r io s á n i n g ú n preso ó detenido que no sea de los c r imina les 
pobres que se espresan en estas condic iones , bajo la responsabi l idad 
de los Gefes de provincias si se just i f icare lo c o n t r a r i o . 

22. Si el contrat is ta faltare á su c o m p r o m i s o , el Gefe de la p r o 
vinc ia p r o c e d e r á inmediatamente á racionar á los presos por cuenta 
d é l a fianza de aquel , con las formalidades debidas. 

23. En las provincias donde sea cos tumbre y conveniente racio
nar á los presos unos dias de carne y o t ros de pescado, cont inua
r á n h a c i é n d o l o como hasta a q u i ; donde no hubiese p r o p o r c i ó n de 
carne de vaca n i de carabao, como sucede en a lgunas , se r a c i o n a r á 
con carne de venado, y donde ñ o l a hubiere de n inguna c i a se , se ve
r i f i ca rá con pescado ó con cualquiera o t ro a r t í c u l o que exista en la 
p rov inc ia y sea costumbre a l imen ta r lo s ; pero p r o c u r á n d o s e s iempre por 
los subdelegados que las raciones de cualquier clase que fueren sean 
abundantes y sanas. 

24. No se t e n d r á por v á l i d o el contra to hasta que recaiga en é l la 
a p r o b a c i ó n del Excmo. Sr. Superintendente del r a m o . 

25. Los gastos de la subasta y los que se o r ig inen en e l o torga
mien to de la e sc r i t u ra , a s í como los de las copias y tes t imonios que 
sea necesario sacar , s e r á n de cuenta del rematante. 

26. Cuando la fianza consista en fincas, a d e m á s de lo establecido 
en la c o n d i c i ó n 6.8, d e b e r á a c o m p a ñ a r s e por dupl icado e l plano de 
la p o s i c i ó n de la finca ó fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera c u e s t i ó n que se suscite sobre c u m p l i m i e n t o de este 
cont ra to se r e s o l v e r á por la via contenc ioso-adminis t ra t iva . 

Manila 3 de Junio de 1869.—El Direc tor g e n e r a l , Antonio de Keyscr . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de la Admin i s t rac ión Local . 

D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por el t é r m i n o 
de tres a ñ o s la contrata del sumin i s t ro de raciones á los presos c r i 
minales pobres de la c á r c e l publ ica del d i s t r i t o de l l c i l o , por la 
cantidad de. . . . d i m . por cada r a c i ó n , y con entera s u j e c i ó n 
a l pl iego de condiciones publicado en e l n.0 de la Gaceta de l 
dia . . . de l que me he enterado debidamente . 

A c o m p a ñ a po r separado e l documento que acredita haber deposi tado 
en . . . . la cant idad de 338 escudos. 

(Fecha y firma.) 
Es c o p i a . — D u j u a . 0 

, 
SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

Por decreto del l i m o . Sr. Intendente g e n e r a l , se avisa al p ú b l i c o 
que el dia siete de Agosto p r ó x i m o á las doce de su m a ñ a n a , ante la 
Junta de Reales Almonedas, que se r e u n i r á en los estrados de la I n 
tendencia general , se s a c a r á á subasta la contrata de sumin i s t ro de papel 
de abrigo que necesitan las fabricas de puros del Estado para la en
vo l tu ra de tabaco elaborado de las menas ba t idas , bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n descendente de doce escudos por cada pico de á tres m i l 
ochocientos pliegos y con s u j e c i ó n al pl iego de condiciones y muestra 
de papel que desde esta fecha e s t á n de manifiesto en esta S e c r e t a r í a , 
situada en la (falle de S. Jacinto n.0 53. Los que gusten prestar este 
servicio p r e s e n t a r á n sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello 3 . ° , en ^ dia, hora y lugar a r r iba designados; 
adv in i endo que la oferta d e b e r á espresarse en le t ra y en guar i smo, 
s in cuyos requisi tos no s e r á n admisibles . 

Manila \ i de Junio de 4869.—Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones que redacta la Administración Central 
de Colecciones y Labores para contratar mediante subasta pú
blica el suministro de papel de abrigo que necesitan las fá
bricas de puros del Estado para la envoltura del tabaco elabo
rado de las menas batidas. 
4.» Se contrata el sur t ido de papel de abr igo para las f á b r i c a s de 

tabaco del Estado, comprendiendo e l t é r m i n o de tres a ñ o s , que deberá 
comenzarse á contar desde la fecha en que el contrat is ta ver i f ique 
l a p r imera entrega. 

2. a El precio para abr i r postura en p r o g r e s i ó n descendente s e r á 
e l de doce escudos po r cada pico de á 3800 pl iegos . 

3. a La cal idad y dimensiones del papel s e r á n en un todo iguales 
á las muestras que se a c o m p a ñ a n . 

4 . a La Hacienda se obl iga á satisfacer a l cont ra t i s ta el impor te del 
papel que entregue en las f á b r i c a s , cuando los Inspectores de las 

' mismas, en u n i ó n de los Contadores, hayan dado por r ec ib ido dicho 
a r t í c u l o , p r é v i o el recuento y reconocimiento mas escrupuloso . 

5. a La subasta t e n d r á lugar el dia i n s e r t á n d o s e el 
presente pl iego de condiciones en la Gaceta de Mani la por tres dias 
consecut ivos; y á fin de que los fabricantes de este papel en China 
puedan interarse en d icho servicio , se r e m i t i r á n ejemplares de aquel 
p e r i ó d i c o of icial á los C ó n s u l e s de E s p a ñ a en Hong-Kong y Emuy 
para que hagan publ icar los correspondientes anuncios . 

6. " E l contrat is ta queda obl igado á entregar en las f á b r i c a s del 
Estado t o d o e l papel que se le pida po r los Inspectores de aquellas, 
cuyos pedidos ha de satisfacer indefect iblemente el p r imero á los 40 
dias de verificada y aprobada la subasta y los d e m á s á los 40 dias 
de l en que se hagan por dichos Inspectores; bajo la mul t a de m i l 
escudos que e n t r e g a r á el contrat is ta en e l papel correspondiente si no 
satisface los pedidos dentro de los plazos s e ñ a l a d o s . 

, 7.a El contra t is ta t e n d r á s iempre en Manila u n d e p ó s i t o ó repues to 
de 300 picos para precaver cualquiera eventualidad en el servicio o r d i 
na r io , y por si lus f á b r i c a s tuviesen que hacer a l g ú n pedido estra-
Ordinar io exigido por las necesidades del serv ic io . Dicho d e p ó s i t o s e r á 
v ig i l ado por el Inspector de la fábr ica de Binondo por ser la de mas 
impor tanc ia , y á fin de que no falte dicho repuesto, el contrat is ta 
queda obl igado á c u b r i r en el preciso t é r m i n o de diez dias cualquiera 
falta que se advier ta bajo la mul t a de m i l escudos en papel corres
pondiente que se le e x i g i r á , s in per ju ic io de c u b r i r la Hac ien ia este 
servic io de cuenta y riesgo de aquel s i n o lo verificase en el p L z o 
fijado, 

8. a Cuatro meses antes de terminarse la contra ta , p o d r á e l Ins
pector de Ta F á b r i c a de B inondo , s e g ú n las ins t rucciones que al efecto 
reciba la A d m i n i s t r a c i ó n Central p reveni r al cont ra t i s ta que el papel 
que entregue para el consumo de las f á b r i c a s sea del que cons t i 
tuye el repuesto ó d e p ó s i t o , en cuyo caso y teniendo por objeto esta 
p r e v e n c i ó n d i s m i n u i r aquel para la é p o c a de la t e r m i n a c i ó n de la 
contra ta , no t e n d r á n lugar las prescripciones que para el curso y d u 
r a c i ó n de esta se marca en la c o n d i c i ó n an ter ior . 

9. a La cal idad y dimensiones del papel en un todo iguales á las 
prescr ipciones de la c o n d i c i ó n tercera c o n s t a r á n en las muestras unidas 
al espediente, las cuales d e s p u é s de verif icada la subasta s e r á n r u 
bricadas por el Excmo. Sr. Presidente y Vocales de la Junta de A l 
monedas, asi como t a m b i é n por el Escribano y rematante, y se r e m i t i r á 
d e s p u é s un ejemplar á cada f á b r i c a e n t r e g á n d o s e o t ro al contrat is ta^ 
y c o n s e r v á n d o s e t a m b i é n algunos en e l espediente para resolver cual
quiera duda que ocur ra en las entregas sucesivas do este papel . 

40. E l papel que no sea en un todo igual á las muestras espre
sadas en la c o n d i c i ó n an te r ior ó que so halle m a n c h i d o , r o t o , de
te r io rado ó defectuoso, s e r á rechazado por i n ú t i l , s in r e c l a m a c i ó n a l 
guna de parte del cont ra t i s ta . 

44. Caso de que el contra t is ta dejase de entregar la cant idad de 
papel que le pidan los Inspectores de las f á b r i c a s , dando lugar á 
que la A d m i n i s t r a c i ó n se vea obligada á compra r lo á part iculares á 
mayor prec io , ya sea de super ior ó i n f e r i o r cal idad á la muestra con
t ra tada , s e r á responsable a l pago de su i m p o r t e , aunque exceda del 
precio de la contrata . 

42. Para responder del c u m p l i m i e n t o de este se rv ic io , e l con
t ra t is ta d e b e r á afianzarse en la can t idad de dos m i l quin ientos ve in te 
escudos en m e t á l i c o , que se i m p o n d r á n en la Caja de D e p ó s i t o s . 

13. Las proposiciones se h a r á n con entera s u j e c i ó n a l modelo 
inserto al final, y se r e d a c t a r á n en papel del sello te rcero , espre
sando en n ú m e r o y le t ra la cantidad á que se ofrezca hacer el su
m i n i s t r o , i n c l u y é n d o s e bajo pl iego cerrado y r u b r i c a d o , que se pre
s e n t a r á en el acto de la subasta. 

44. Para acredi tar la capacidad del l i c i t ador a c o m p a ñ a r á al p l iego 
cerrado un documento que acredite haber ingresado en la Caja de 
D e p ó s i t o s la cantidad d é 4260 escudos. 

45. Conforme vayan los l ic i tadores presentando los pl iegos, e l E x c m o . 
é l i m o . Sr. Presidente de la Junta n u m e r a r á cor re la t ivamente los que 
se calif iquen de admisibles. 

46. Una vez presentados los pl iegos no p o d r á n re t i r a r se bajo p re -
testo a lguno , quedando po r consiguiente sujeto al e sc ru t in io . 

47. A los diez minutos de haberse rec ib ido todos los pl iegos se 
p r o c e d e r á á su apertura y se l e e r á n en alta voz por el Excmo. é 
l i m o . Sr. Presidente, t o m á n d o s e nota po r el Escribano actuario de la 
Junta para adjudicar el servicio á qu ien ofrezca mayores ventajas á 
la Hacienda. Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales se a b r i r á 
l i c i t a c i ó n verba l por espacio de diez minutos entre los ind iv iduos 
que las hubieren suscr i to , h a c i é n d o s e la a d j u d i c a c i ó n en favor del 
que mejore la oferta, y en el caso de que no haya m e j o r a , se con
s i d e r a r á la del postor cuyo pliego tenga el n ú m e r o o r d i n a l menor . 

48. Finalizada que sea la subasta el Excmo. é l i m o . Sr. Presidente 
e x i g i r á en el acto al rematante el endoso á favor de la Hacienda del 
documento de d e p ó s i t o para l i c i t a r , el cual no p o d r á cancelarse en 
tanto no sea aprobada la subasta y otorgada la escr i tura de con t ra to 
á entera s a t i s f acc ión de la Intendencia genera l , y con las seguridades 
prevenidas en el a r t . 2.e de la I n s t r u c c i ó n de subastas, aprobada en 
Real ó r d e n de 25 de Agosto de 4858. 

49. Si el contrat is ta no otorgase en el plazo prefijado l a escr i tura 
de fianza, se e n t e n d e r á rescindido e l con t ra to á su per ju ic io . 

20. Todos los gastos que o r i g i n e el o torgamiento de la esc r i tu ra 
de fianza, copias y d e m á s documentos que sea necesarios c o r r e r á á 
cargo del cont ra t i s ta . 

2 1 . Si el contra t is ta faltase al cumpl imien to de lo est ipulado de 
la A d m i n i s t r a c i ó n e j e c u t a r á el servicio por cuenta de aquel haciendo 
uso de la fianza, y sino fuese bastante p r o c e d e r á al embargo de 
bienes suficientes á se rv i r ios perjuicios que se hubiesen o r ig inado 
á la Hacienda. 

22. La A d m i n i s t r a c i ó n se reserva e l derecho de r e s c i s i ó n si l o 
exije la conveniencia del servicio p ú b l i c o , mediante la i n d e m n i z a c i ó n 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

23. Si al t e rminar el plazo prefijado, la Hacienda lo considera c o n 
veniente ya porque no tuviera contrat is ta ó por cualquier otra causa, 
el que lo fuere por e l presente t e n d r á el deber de con t inuar en e l 
e jercicio de su compromiso , bajo las mismas condiciones establecidas 
en este pl iego y por un per iodo de seis meses mas, á cuyo objeto 
se le a v i s a r á con la a n t i c i p a c i ó n debida, quedando s in embargo la Ha
cienda en ap t i tud d é l i c i t a r ese per iodo s i le conv iu i e r a . 

Manila 4 de Junio de 4 8 6 9 . — R a m ó n Antonio Couder. 

MODELO DE PROPOSICION. 
El in f rascr i to , enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Mani la 

n.0 habiendo l lenado las formal idades prevenidas en la con
d i c i ó n s e g ú n documento que a c o m p a ñ a , se compromete á t omar 
la contrata de s u r t i r á las f á b r i c a s del Estado de papel de abrigo igua l 
á las muestras que la A d m i n i s t r a c i ó n presenta y por el t é r m i n o de 
tres a ñ o s a l precio de doce escudos por cada pico que contenga t res 
m i l ochocientos pl iegos, s u j e t á n d o s e á todas las condiciones del p l i ego , 
de que se ha enterado á su s a t i s f a c c i ó n . 

Manila de de 4869. 
Es copia.—Rogent. 4: 



Per decreto del l i m o . Sr. Intendento gene ra l , se avisa al p ú b l i c o 
que e l dia 10 do Julio p r ó x i m o , á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Keales Almonedas que so r e u n i r á en los estrados de 
la intendencia gene ra l , se s a c a r á b subasta l á v e n l a de ocho mi l lones 
sesenta m i l pliegos de papel de Europa de c o l o r asul , bajo el t ipo 
en p r o g r e s i ó n ascendente de cuarenta escudos nueve m i l ochocientos 
diez m i l é s i m o s por cada pico y con s u j e c i ó n al pl iego de condiciones ^ 
que desde esta fecha e s t á de manifiesto en esta S e c r e t a r í a , situada en 
la calle de S. Jacinto n.0 53. Las personas que gusten comprar dicho 
ar t iculo p r e s e n t a r á n sus proposiciones en pliegos cerrados, estendidas 
en papel del sello 3 . ° , en el dia ' , hora y lugar ar r iba designados; ad
vi r t i endo que la oferta d e b e r á espresarse en le t ra y en guar ismo, s in 
cuyos r equ i s i t o s ' no s e r á n admisibles . 

Manila 26 de Junio de 1869.—francisco Rogent. 2 
« 

' iñ'Wvf Pt 'é^t'-0 u toíl'iíÍRn ..b'i. no' .«fiJieínfimil 'id .(ik-,í)í» 
<£l Capellán del Cementerio genera! dá parte al Excmo. Sr, Go

bernador y Capitán general de estas Islas, que encesta fecha se 
ha dado aepnltnra á los cadáveres siguientes. 

ÍNOÍGENAS. 

H o m b r e s . M u g e r e s . P á r v u l o s . TOTAL. Pueb los . 

M a n i l a 
Binondo h . 

EUROPEOS. 

i . . . . . : . ; ] . 

2 

! Q u i a p o . . 
S. M i g u e l . . 

S u m a . 

M a n i l a . . . 
B i n o n d o . 
Q u i a p o . . . 
S. M i g u e l . . 

S u m a . 
Cemen te r io g e n e r a l de Paco y J u n i o 28 de 1869.—P. Gavino 

Villa Real. 

* * • * 

' • • 

E l Capellán del Cementerio general dá parte al Excmo. Sr. Go
bernador y Capitán general de estas Islas que en esta fecha se 
ha dado sepultura á los cadáveres siguientes. 

INDÍGENAS. 

Pueb los . H o m b r e s . M u g e r e s . P á r v u l o s . TOTAL. 

M a n i l a . . , . 
B i n o n d o 2 
Q u i a p o . . . . . . ; . . . . . 
San M i g u e l . . . . . . . . . . . . . 

, !• ififrj ti — — — 1— — 
S u m a . . 2 2 

EUROPEOS. 

M a n i l a . . . . . M ' . J 
B i n o n d o . . . I 
Qu iapo . 
San Migueliii neo t . h i . M t . .61 $ . . . > . . * . . 

h\ t u r ' ". ñ > i iJoio . ; •!.!•• : — r 1— . 
Sama. . 

Cemente r io g e n e r a l de Paco y J u n i o 29 de 1869 .—P. Gavino 
Villa Real. 

^-.«¡oJoyi1) Hüi'iGV noo .«gf.ü'í» TTéfJ/sv . c í i n t l í t f f f i % .«S .b l j 
— i r-~~, . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR DEL DISTRITO DE ÜUIAPO. 

Por providenc ia del Sr . Alca lde mayor del d i s t r i t o de Quiapo de 
v e i n t i d ó s del ac tua l , r e c a í d a en los autos de t e s t a m e n t a r í a del finado 
D. Pedro de Porras , se p r o c e d e r á á la nueva venta de los bienes 
de d icho finado que se dejaron de vender en la ú l t i m a almoneda, 
con la baja del terc io de sus respectivos a v a l ú o s y en lotes separados 
de caoa clase, s e ñ a l á n d o s e para el lo los d í a s p r i m e r o , dos y tres del 
entrante mes de Junio , ver i f icando su remate en eb mejor postor durante 
los tres dias, de once á dos de la ta rde , p r é v i o anuncio en la Gaceta 
oficial, cedulones en los parages p ü b l i c o s y pregones de c o s t u m b r e . 

Manila Sta. Cruz 28 de Junio de 1869.—Lm's Perea de Tagle. 3 

JUZGADO DEL DISTRITO DE QUIAPO. 

Por p rov idenc i a del Sr. Juez de este d i s t r i t o , r e c a í d a en e l i n c i 
dente sobre recurso de nu l idad interpuesto por D . Ceferino A r a m -
huro en el j u i c i o berval celebrado entre e l mismo y su d o m é s t i c o 
Anselmo Secretar io , na tura l de L i b ó n , p rov inc ia de Albay , de 20 a ñ o s 
de edad, sol tero y residente en esta Capital, se cita v emplaza á este 
para que en e l t é r m i n o de nueve dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n 
de la presente, comparezca en este Juzgado para s e r ' n o t i f i c a d o de 
una providencia r e c a í d a en e l mi smo , aperc ib ido que de no v e r i f i 
ca r lo se le p a r a r á el pe r ju i c io que hubiere l uga r . 

Santa Cruz of ic io de m i cargo 28 de Junio de 1869.—LMÍS P é r e z 
de Tagle. 3 

ESCRIBANIA DE LA ALCALDIA MAYOR DEL DISTRITO DE BINONDO. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de este d i s t r i t o del d ia de 
hoy, r e c a í d a en causa c r imina l n.0 3219 que se ins t ruye sobre h u r t o , 
se c i ta y emplaza por medio de - l a Gaceta oficial al procesado H i l a r i o 
de la Cruz, vecino de dicho d i s t r i t o , para que en el t é r m i n o , de 
nueve dias, contados desde la p r imera vez que aparezca la c i t a c i ó n 
en dicho p e r i ó d i c o , comparezca en esta Alca ld ía mayor c o n el fin 
de ampl ia r su indagator ia , y para que l legue á not ic ia del mismo y 
no pueda alegar ignorancia se fija la presente. 

San J o s é 28 de Junio de 1869.—Manuel Blanco. 3 

Por providencia del Sr . Alcalde mayor del d i s t r i t o de Binondo 
con fecha v e i n t i s é i s del cor r ien te , r e c a í d a en causa c r i m i n a l n.0 3219 
sobre hu r to , se cita y emplaza por med io de la Gaceta oficial al 
nombrado A n d r é s , trabajador del re logero Mariano Bcnites, para que 
en el t é r m i n o de nueve dia?, contados desde la p r imera vez que apa
rezca la c i t a c i ó n en dicho p e r i ó d i c o , se presente en esta A lca ld í a mayor 
con e l fin de rec ib i r l e d e c l a r a c i ó n en la citada causa; y para que 
llegue á noticia del mismo y no puede alegar ignoranc ia fija la 
presente. 

San J o s é 28 de Junio de 1869.—A/a?iMe¿ Blanco. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del d i s t r i to de Binondo , r e c a í d a 
en los autos ejecutivos seguidos por D. Juan Orendain contra los c ó n 
yuges ausentes D. S i m ó n Francisco Villegas y D.a Maria Josefa M u r i l l o , 
se c i ta , llama y emplaza á los referidos c ó n y u g e s para que en e l 
t é r m i n o de t re inta d í a s , contados desde esta fecha, se presenten en 
este Juzgado para ser notificados de la providencia r e c a í d a en los 
refer idos autos; bajo aperc ib imiento de que si no lo ver i f iquen s e r á n 
declarados rebeldes y contumaces, e n t e n d i é n d o s e con los Estrados 
del Juzgado las u l t e r io re s di l igencias que se prac t icaren . 

S. J o s é 25 de Junio de md .~Manue l Blanco. 2 

i t íñ-yj i: imOMiml «oí ftL'ktPJlH'tq V ' WMam tíüimp'i ni í. ^í'jsq 
Don José Fernandez de Cañete, Alcalde mayor del distrito de 

Binondo, Juez de primera instancia del mismo, que de estar 
en el ejercicio de sus funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente c i t o , l l amo y emplazo al chino Pua-Tinco, tendero 

de m e r c a d e r í a , de estatura baja, co lo r blanco, cuerpo delgado, pelo 
y cejas negros, nariz chata, cara redonda, de treinta a ñ o s de edad, 
na tura l da Tangua del Imper io de China, residente en e l arrabal de 
Binondo , como reo de la causa n.0 3267 que ins t ruyo per h u r t o , 
para que po r el t é r m i n o de t re in ta dias, contados desde la pub l ica -
cacion del presente, comparezca en este Juzgado ó en las c á r c e l e s 
de la provincia á contestar á los cargos que le resul la en la refe
r i d a causa, bajo aperc ib imiento de que de lo cont ra r io le p a r a r á n 
los perjuicios que en derecho baya lugar . Dado en S. J o s é á 28 de 
Junio de 1869 .—José Fernandez de Cañete .—Por mando de su Sr ia . , 
Manuel Blanco. 3 

Don Francisco Pérez Romero, Alcalde mayor del distrito de Tondo 
y Juez de primera instancia de la provincia de Manila, etc. 
Por el presente c i to , l lamo y emplazo al chino Cir i lo Yap-Nayco, 

para que dentro del t é r m i n o de t r e in ta , á contar desde la fecha de 
la i n s e r c i ó n de é s t e anunc io , se presente en este Juzgado por si ó 
por medio de apoderado con poder bastante, pues de hacerlo a s í se 
le o i r é con arreglo á derecho y de lo con t ra r io s u s t a n c i a r é los autos 
en su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los per ju ic ios que en derecho haya 
l uga r . 

Dado en Tondo 21 de Junio de 1869.—Francisco P é r e z Romero.— 
Por mandado de su S r í a , Antera Ti'onquet.—Francisco R . C r u z . 0 

Don Manuel Grey Ramos, Alcalde mayor en comisión. Juez de 
1.8 instancia de esta provincia, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones yo el Escribano doy fé. 
Por el presente edic to y p r e g ó n c i t o , l lamo y emplazo a l ausente 

Pascual Boberino, contra qu ien se e s t á s iguiendo causa c r i m i n a l n.0 2324 
sobre h o m i c i d i o , para que dentro del t é r m i n o de t re inta dias, c o n 
tando desde la data del presente, se presente en este Juzgado ó e n 
las c á r c e l e s de esta p rov inc ia á responder á los cargos que con t r a 
e l mismo resulta en dicha causa, con aperc ib imiento de que no ve
r i f i cándo lo en el plazo s e ñ a l a d o se p r o c e d e r á en su. ausencia y re 
be ld í a con las formalidades de derecho. 

Dado en Cavile á v e i n t i t r é s de Junio de m i l ochocientos sesenta y 
nueve.—Manuel Grey y Ramos.—Por mandado de su Sr la . , Leonardo M . 
de Angeles. 3 

. B l Licenciado Don Manuel Diaz y Rivas, Alcalde mayor de esta 
provincia y Juez de primera instancia de la misma. 
Por e l presente c i t o , l lamo y emplazo po r p r i m e r o , segundo y tercer 

edicto y p r e g ó n al ausente Barcel ino Quejado, i n d i o , natural y vecino 
del bar r io de Janagdong de Sariaya, contra qu ien procedo c r imina lmen te 
en la causa n.0 1195 que ins t ruyo en este Juzgado por robo , ramo se
parado de la n.0 1181 de este mismo Juzgado, para que por el t é r m i n o 
de t re in ta dias, que cor ren y se cuentan desde hoy dia de la fecha, c o m 
parezca personalmente en este Juzgado ó en la cá rce l p ú b l i c a de esta ca
becera á responder de los cargos que contra él resultan del sumar io , y 
s i asi lo hic iere le o i r é y g u a r d a r é jus t i c ia y no ve r i f i c ándo lo se c o n 
t i n u a r á la causa en su ausencia y r e b e l d í a s in m á s ci tar le n i empla
zarle hasta la sentencia defini t iva inclus ive , e n t e n d i é n d o s e los autos 
y d e m á s di l igencias con los estrados del Juzgado y le p a r a r á n los per
j u i c i o s que haya lugar . 

Dado en la Casa Real de Tayabas á diez y ocho de Junio de m i l 
ochocientos sesenta y nueve.—A/ami/Z Diaz.—'Por mandado de su S r í a . , 
Agapito de S a l e s . — V í c t o r Valencia. 0 



— 8 — 

'•i' 

k I 

T. ' SECCION, 

P R O V I N C I A D E T A Y A B A S . 
Novedades desde el 9 cte 3frti/o fl¿ de la fecha. 

Salud pública.— Sin novedad. 
Cosechas.—La mayor parto de los pueblos de esta provincia 

han concluido de recoger el palay sembrado en terrenos rega
d íos , cuya cosecha es regular. 

Obras públicas.—Tayahzs continúa en la reparación y arreglo 
de sus caminos que dirijen á Sariaya, Luchan y Pagbilao. Tiaon 
en la de los suyos que conducen á Sariaya, Dolores y S. Pablo 
de Batangas. Luchan en la de sus caminos que conducen á esta 
Cabecera, Mauban y Majayjay de la Laguna, y recomposición 
y formación de varios puentes y alcantarillas sobre los rios de d i 
chos caminos. Gumaca se dedicaron sus polistas el mes próximo pa
sado en la reparación de sus caminos que conducen á Atimonan y Ló
pez, recomposición de varias alcantarillas sobre los riachuelos de los 
mismos caminos. López en el trabajo de reparación de sus ca
minos que conduce á Gumaca. 

Precios corrientes. 
Aceite en layabas, cosechero de este artículo, con una poca 

diferencia en mas y en menos, 7 escudos tinaja; arroz limpio, 
6 escudos cavan. 

lavabas 6 de Junio de 1869.—El Alcalde mavor, Manuel Diaz. 

Di a 17 Mayo. 

PROVINCIA D E A B R A . 
Novedades desde el dia 31 de Mayo último al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Siguen las operaciones propias d« la estación res

pecto á la cosecha de tabaco y principian los labradores á echar 
el semillero de palay. 

Obras públicas.—Suspensas por hallarse los naturales ocupados 
en las faenas indicadas. 

Hechos ó accidentes varios.—El dia 1.° fué destruida por un 
incendio la casa parroquial del pueblo de Bucay, que era de 
madera y cogon; sin que haya habido que lamentar desgracia 
alguna. 

E l 4 se quemaron también siete casitas de infieles en la ran
chería de Claveria. De las diligencias practicadas han resultado 
ser ambos accidentes inevitables y casuales. 

Precios corrientes en esta Cabecera. 
Palay, 16 escudos uyon; maiz, 2 escudos oO cénts. id . ; arroz, 

6 escudos cavan. 
Bangued 7 de Junio de 1869.—Esteban Peñarrubia. 

D I S T R I T O D E B E N G U E T . 
Novedades desde el dia 31 de Mayo último hasta la fecha. 

Salud pública.—Buena. 
Cosechas.—Ninguna. 
Obras públicas.—Ninguna. 
Hechos ó accidentes varios.—Ninguno. 

I N S T R U C C I O N P R I M A R I A . 
RELACIÓN DETALLADA del número de niños que han asistido á las es

cuelas de este distrito en el mes de Mayo último, formada en 
vista de los datos que han remitido á esta Comandancia-Ins
pección de Instrucción Primaria los respectivos maestros. 
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OBSERVACIONES. 

Oo ( L a salida de los dos niños fué 
\ por causa de enfermedad. 
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Id . 28. 

Id . . 

Dia 18. 
I d . . 
Id . 20. 
Id. . 
Id. . 
Id . » 
Id . 21. 
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Id . . 
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Id . . 
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MOVIMIENTO MARITIMO. 

Buques entrados. 
De Manila, barca «Hong-Kongi en lastre. 

Benguet. . . . 32 » » 2 
Benguet 7 do Junio de 1869.—Joaquín Marco. 

D I S T R I T O D E I L O I L O . 
Novedades desde el diá 22 de Mayo al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Se hallan ocupados los naturales en la siembra del 

maiz y en los semilleros del palay. 
Obras públicas.—Los polistas se encuentran reparando las cal

zadas y construcciones de imbornales. 
Hechos ó accidentes varios.—Sin novedad. 

Precios corrientes. 
Palay de Iloilo, 1 peso 6 cénts . cavan; arroz de id. , 2 pesos 

50 cénts. id ; azúcar de id . , 4 ps. 50 cénts . pico; aceite de 
id . , 37 cénts . ganta; palay de Molo, 1 peso 12 cénts. cavan; 
arroz de i d . , 2 ps. 50 cónts. id . ; cacao de id . , 40 ps. idem; 
mongos de id. , 18 cénts. ganta; azúcar de id . , 4 ps. 37 cénts. 
pico; aceite de id . , 32 cénts. ganta; cocos de id. , 15 ps. mi
l lar; palay de Jaro, 1 peso 50 cénts. cavan; arroz de id . , 2 
ps. 62 cénts . id . ; cacao de id . , 62) ps, id . ; mongosjde i d , , 37 
cénts . ganta; azúcar de id . , 4 ps. 50 cénts . pico; aceite de i d . , 
d peso ganta; cocos de id . , 30 pesos millar. 

De Cópiz, bergantin-goleta tG. (a) S. P,» convino. 
De Concepción, id. id. «Rosario (a) R . M.> con maderas. 
De Bago, id. id. n.0 10 «S. Vicente» con azúcar. 
De Manila, fragata iCabalieri en lastre. 
De Bacolod, en Negros, pailebot «Sto. Tomás» con azúcar. 
De Manila, vapor «Iloilo» con efectos generales. 
De Jimamaylan, en Negros, bergantin-goleta «Cármen» 

con palay. 
De Isla de Negros, id . id . i S . Ramón» con azúcar. 
De Bacolod, en id. , vapor «S. Juan (a) 3 Primos» con id. 
De Jimamailan, en id. , pailebot n.0 125 «S. Vicente» 

con palay. 
DcfS. José, en Antique, goleta «Francisco Gainza» con id. 
De Hog, en Negros, pailebot n.0 379 «Sto. Niño» con id. 
De Leite, en id. , goleta n.0 15 iPelayo» con aceite. 
De Gini^aran, en id . , pailebot «Sto. Niño» con palay. 
De Manila, vapor «Sudoeste» con varios efectos. 
De Cuyo, en Calamianes, goleta «Salvación» con palay. 
De S. Enrique, en id , , pailebot «Juno» con azúcar. 
De Leite, bergantin-goleta «Mariana» con aceite. 
De Cápiz, id . id. «Bella Maria» con palay. 
De S. José, en Antique, id. id. «Paz (a) Numancia» 

con azúcar. 
De Pasacao, en Camarines, pailebot «Concepción» coa 

arroz. 
De Saravia, en Negros, pailebot «S, Miguel» con azúcar. 
De Bacolod, en id . , vapor «San Juan (a) 3 Primos» 

con idem. 
De Cebú, id, «Pasig» con varios efectos. 
De Minuluan, en Negros, id. «San Juan (a) 3 Primos» 

con azúcar. 
De S, Enrique, en id . , goleta n,0 4 «Concepción» con< 

palay. 
Buques salidos. 

Para Ginigaran, en Negros, pailebot «San José» en lastre. 
Para Capiz, goleta «Loreto» con palay. 
Para Samar, pailebot n.0 99 «De la Paz» en id. 
Para Leite, id. «S . Rafael» en lastre. 
Para idem, id. n.0 14 «San José» en id. 
Para idem, bergantín goleta «Carmen» con palay. 
Para Valladolid, en Negros, id. id. «S . Pablo» en lastre. 
Para Cápiz, id. id . «S . Roque» en id. 
Para Bago, en id, , pailebot n.0 10 «S. Vicente» en id. 
Para Minuluan, en id , , id, -n,0 183 en id. 
Para Manila, bergantin-goleta n,0 8 «Consolación» con 

sibucao. 
Para id . , vapor «Iloilo» con varios efectos. 
Para id . , bergantin-goleta «Bella María» con sibucao. 
Para Bago, en Negros, vapor «San Juan» en lastre. 
Para Manila, goleta «S. Estéban» con sibucao. 
Para id . , pailebot n.0 5 en id. 
Para Sidney, barca inglesa «H. M.» con azúcar. 
Para Ginigaran, en Negros, pailebot n.0 16 «Santo 

. Niño» eon id. 
Para Negros, id. n.0 319 «id. id.» con id. 
Para Manila, bergantín goleta «R.» con id. 
Para id . , vapor «Sudoeste» con varios. efectos. 
Para Negros, id. «S . Juan» en id. 
Para S. Enrique, en Negros, pailebot «Juno» en id. 
Para Manila, vapor «Pasig» con varios efectos. 
Para Negros, pailebot «Salvación» en lastre. 
Para id . , bergantin-goleta «S, Ramón» con palay. 
Para Leite, pailebot «S, Blás» con id. 
Para Manila, bergantin-goleta «Ilonga» con rajas de l eña . 

Iloilo 8 de Junio de 1869.—Eduardo Caballero. 

OBSERVATORIO MKTBOROLÓGICO DBI. *TBNKO UDMICIPAL DB MAHILt. ' i 
Observacmiet del dia 30 de Junio de 1869, 
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Temperatura máxima xlel dia 3i'7 
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Evaporación en las 24 horas anteriores. 840 milímetro». 
Lluvia en idem idem 3'8 idem. 
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BINONDO.—IMPRENTA DE B. GONZÁLEZ MORAS.—ANLOACÜE, 6. 


